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Secretaría Mun¡cipal

BUIN, 2 2 ENE.2OzO

DECRETO ALcALDIcIo r,¡' 2 il ¿vlsros: Las facurtades que me otorgan ros Arts.
5, 12 y 63 letra i) y letra i) de Ia Ley N. 18.695, Orgánica Constñucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones; Ley N' 19.886 Bases sobre contratos
Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios.

CONSIDERANDO: L.- Que por Decreto Alcaldicio N' zrzz d,e fecha 23 de octubre de
201"8, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. Juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio No 3815, de fecha 26 de diciembre
de 2019, se autoriza la cancelación a Enrique Socarrás Matos, de la suma de
$150.000.-, correspondiente a Acuerdo Extrajudicial por concepto de accidente en su
vehículo.

3.- La Transacción ExEajudicial suscrito con 14 de enero de 2020
enre la I. Municipalidad de Buin y don Enrique Roland socarrás Matos, registrada en
Secretaría Municipal bajo el N'01, de fecha 1.7 de enero d,e 2020.

DECRETO.

1.- Apruébese la Transacción Extajudicial suscrita con fecha 14
de enero de 2020 entre la l. Municipalidad de Buin y don Enrique Roland socarrás
Matos, cédula de ldentidad N" 22J,17.3L3-9, por concepto de accidente en su vehículo
ocurrido el día 0B de julio de 2019; registrado en secretaría Municipal bajo el N. 01,
de fecha 17 de enero d,e 2020, documento que se entiende forma parte integrante del
presente decreto.

2.- Los gastos derivados de la presente transacción serán
imputados a la asignación presupuestaria 21,5.26.02 ,,Compensación por Daños a
Terceros", Centro de Costo 31.01.02.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMESE.

NIMO MARTINI GORIT,TAZ ARAYA
CRETARIO MUNICIPAL CIP

Por Orden del Sr. Alcalde
IAA.
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